
Año de 1888. Martes 11 de Septiembre Núm, 58.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FE

'BEOiQS DE SUSOKIOIOJT.

S,

Por aa mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Númaro .guelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S» cénts, por linea.

} Las leyes.y disposiciones generales del Go* < 
¿ bierno son obligatorias para cada capital de pro- f 
s vincía desde que se publican oficialmente en Í 
< ella.y desde cuatro dias después nara los demás 1 
< pueblos de la misma provincia, flíecreto de 28 de i 
( 2^'ct'oie‘mbre de 183^>. " ? 
J Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ; 
? Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 1 
t que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre } 
1 donde permanecerá hasta el recibo dei número í 
| siguiente. j

?UHT0 LE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTE OEIGIAL.

f -2“™!!® “BISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud..

(G-aceta del 10 de Septiembre de 1888.)

Sección cuarta.

Gübisras sin! ds la pravinaia da Valladolid.
Sección de Fomento.-7V^^ocm¿/o Carreteras.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia, con motivo de la ocupa
ción de terrenos en término municipal de 
Rueda con destino á la construcción del 2."tro
zo de la carretera de este pueblo á Nava del 
i^®y y resultando que no se ba presentado re- ¡ 
clamacion alguna, durante el plazo señalado ¡ 
al efecto en el Boletín oficial núm. 16, corres- ( 
pondiente al dia 19 de Julio último.

, Visto el favorable informe emitido por la í 
Comisión provincial; be acordado declarar la ; 
necesidad de la ocupacion de los citados terre- i 
nos en término de Rueda, de conformidad á lo , 

dispuesto en el art. 18 de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, señalan
do el improrrogable término de ocho dias, para 
que los interesados nombren el perito que ha 
de representarles en la designación y valora
ción de la parte de terrenos que se baya de ex
propiar, en la inteligencia de que si dejasen 
espirar el plazo señalado sin verificarlo y el 
nombramiento recayese en sujeto que no reú
na las condiciones de la ley, se entenderá que 
los interesados se conforman con el perito que 
represente á la Administración.

Valladolid 6 de Septiembre de 1888.
£í Gobernador, 

fuíin ^uib.
NuM. 2779.

DÍPÜTACIOH PESVimiAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ba dispuesto que 
desde el 15 al 28 del corriente mes, se abra el 
pago de las mensualidades de Julio y Agosto 
últimos, á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Holetin oficial, 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo bagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 10 de Septiembre de 1888.—El 
Ordenador de pagos, Tomás Bayon.
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GOBIERNO 01^00
DELA

I’llOVlXriA lili VALLADiiLlli.
SECCION DE FOMENTO.

/•,'S' 7 J /^C' del precio medio que /tan obienido en ei mes de Agosio 
los arlAui^de consiímo que se ea^presan à conlimiacion:

GRAÏVOS.

Arroz

CrVIuTiO©.

Trigo.
Ce

bada.
Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. ¿Vceite Vino.

Aguar
diente.

Car
nero. Vaca.

To- j De 
ciño. trigo.

De ce
bada.

PARTIDOS JODICIAIES. 1186tólitro. Üectólitro ileot.ilitro Kilogramo Kilogramo Kilogramo litro. litro. litro. Kilogramo Kilogramo KilógramoLilógramo Kilógramo

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. C.s. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.^Ps. Cs. Ps, Cs.

Medina del Campo 17'46 07'66 08'12! 00'00
00'94! 00'47

01'0'2 00'20'00'78 OO'OO 01'10 02'17 00'04 00'04
Medina de Rioseco 16‘23 07'42 00'00’00'00 00'69 00'60 01'11 00'31! 00'74 01'08 01'20 01'63 00'04 00'04'
Mota del Alargués. 16'43 06'75 oo‘oo! 00'00 00'65 00'6.5 01'03 00'35:00'85 00'80 00'80 01'75 00'05 00'05'
Nava del Rey . . 16'67 07'66 08'56 00'00 00'95 00'57 01'02 00'19:00'50 OO'OO 01'10!01'80 00'04!00'04
Olmedo 1742 08'11 08'56^00'00

07'93! 00'00
00'72 00'56 01'40 00'13 00'68 00'64 00'84 01'50 00'06!00'06

01'09 00'08!00'00Peñafiel 16-72 07'93 00'94 00'13 00'96 00'11! 00'50100'96
00'30:00'80 00'85

00'87
Tordesillas 18'20 11'00; 11'20 Oí/OO 00'85 00'50 01'00 00'801.01'75100'05100'05
Valoria la Buena. 17'75 09'25111'75 00^00

00'00
00'90 00'65101'00 00'15 00'75 OO'OO 00'90 02*00 00)06 00'06

Valladolid 18'48 08'98! 10'41 00'85 00'50101'10 00'42. 01'00101'00 01'12 01'62100'05
02'17]00'04

OO'OO
Villalón 16'66 09'00 12'61 oo'oo 00'71 00'54100'9.5 00'22 00'54100'87 01'08 00'031

Total. . . . 171'72 83'76 79T4 00'00 08'20

acMMiMaMra
05'17 10'59 02'38 07'14? 06'20 09'81 17'48 00'51 00'37

Precio 'ilíedio gene
ral de la provincia. 01'05 00'23 00'88 00'98 01'74100'0517'17 08'37 09'89 00'00 00'8'2 00'51 00'71 00'04

^•-„.-^L-----1:- -

1 ^HECTOLITROS,^

Íl
5!

'5 PARTIDOS JUDICIALES. 1
^Pesetas. -

f
;. Precio máximo..

1 18'48 § Valladolid. j

j T-aiGO. .
Precio mínimo. . .5 16'23 1 Aledina de Rioseco. i

l Precio máximo.. .? 11'00 Tordesillas.
! Cebaba.

/ Precio mínimo. . 07'42 j Medina de Rioseco. |

Valladolid 7 de Septiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varo 
na Valpuesla.—V." B." El Gobernador, Juan JJ. Avila.
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Num. 2767.

Alcaldía constitucional de Castromonte. ;

El dia diez y seis del corriente, de diez á 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en la Sala • 
Consistorial de esta villa, en pública licitación ■ 
el remate de construcción de un nuevo ce
menterio municipal, bajo el tipo de cinco mil 
trescientas ochenta y seis pesetas cuarenta y : 
siete céntimos y condiciones facultativas y 
económicas que constan en el expediente de 
su razón que estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el acto del 
remate, advirtiendo, que para presentarse li
citador ha de consignar el dos por ciento en 
arcas municipales antes del remate, del tipo 
fijado á la obra, sin cuyo depósito no se admi- í 
tira postura. i

Castromonte 4 de Septiembre de 1888.— !
El Alcaide, Baltasar Ortiz. i

(Talón núm. 148.) !

Sección quinta. i

NúM. 2768.

Don Duis ISsteban, Escribano del «Juzgado 
de primera instancia dei Distrito de la 

’^iaz3 de esta ciudad de Tailadolid.

Doy fe; Que en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido juicio declarativo en 
demanda de mayor cuantía, entre partes, de 
la una D. Víctor Manuel Cirer, vecino de Ja
bea, como padre de la menor Doña Alaría de 
la Concepción Cirer Carcía, de otra D. Igna
cio de la Peña Pintó, de esta vecindad, como 
nutrido de doña Mercedes (aarcía Ortiz y de la 
mra doña Petra Gallo Ortiz, tambien de esta 
vecindad, casada con D. Isidort'Torrecilla Fer
nandez y en su ausencia y rebeldía los tístra- 
dos del Juzgado, sobre agravios á las opera- 
cioues de testamentaría de doña Luciana Or
tiz Martin, vecina que fué de esta capital,prao- 
ticadas por el D. Ignacio; en el cual sustan- 
chido por todos sus trámites con fecha tres del 
actual se dictó sentencia cuya parte disposi
tiva copiada literalmente dice así:

Fallo: Que debía declarar como declaraba 

que las partidas consignadas en las opera
ciones de testamentaría de doña Luciana Or
tiz y Martin, practicadas por D. Ignacio de la 
Peña como marido de la heredera doña Merce
des García, referentes la primera de ellas á 
siete rail seiscientas sesenta y cinco pesetas 
que se adjudican á doña María de la Concep
ción Cirer como recibidas como anticipo de le
gítima por su difunta madre doña Amalia 
García y la que se refiere á cincuenta y cinco 
pesetas por razón de un coche que se mandó 
á Morales de Toro para que viniera doña Mer
cedes cuando se supo el fallecimiente de doña 
Luciana Ortiz, son improcedentes y por lo 
tanto se excluyen de las indicadas operaciones 
por lesionar los intereses de la heredera doña 
María de la Concepción Cirer y García. En 
cuanto á la adjudicación de los muebles tam
bien debe reformarse por poco equitativa, ha- 
ciéndose en proporción al caudal que á cada 
heredero corresponda. Se deja subsistente por 
ajustarse á derecho el resto de las indicadas 
operaciones testamentarias, con las modifica
ciones naturales que necesariamente ha de 
producir en éstas lo acordado, sin hacer ex
presa condenación de costas. Así por esta mi 
sentencia, cuya parte dispositiva se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia, por la 
rebeldía de doña Petra Gallo, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 

i Tomás Sancho.
í Lo inserto conviene á la letra con su ori- 
; ginal y lo relacionado más pormenor consta y 

aparece del expediente de su razón á que me 
remito, y para que así conste cumpliendo con 

: lo mandado é insertar en el Boletín oficial de 
esta provincia expido el presente que firmo 

; en Valladolid á cuatro de Septiembre de mil 
i ochocientos ochenta y ocho.—Ante mí, Luis 
j Estéban.
j (Talón núm. 149.) 

j Núm. 2766.

i Factorías_ÉlitesjB Maúriá.
j ANUNCIO.

! Mientras otra cosa no se acuerde, todos los 
! dias 5 y 20 de cada mes, ó los sucesivos si reca- 
1 yeran aquellos en festivos, se celebrará con-
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424 BOLETIN OFICIAL ■

curso en la factoría de subsistencias de esta 
Plaza, para abastecería entre otros artículos, 
de los de trigo, cebada y paja que necesite pa
ra su consumo.

Las personas que deseen enajenar algunos 
de dichos artículos, presentarán sus proposi
ciones á las diez de la mañana de dichos días, 
en la Comisaría de Guerra Intervención de di
cha factoría con muestras de los mismas.

Los proponentes deberán concurrir perso
nalmente ai acto, ó estar legítimamente re
presentados.

Las personas á quienes puedan adjudicarse 
los remates, caso de haber proposiciones acep
tables, les serán comunicadas las aceptaciones 
de sus ofertas, y las entregas, libres de todo 
gasto, deberán tener lugar precisamente, den
tro de los siete dias siguientes.

' Madrid 5 de Septiembre de 1888.— El Co
misario de Guerra, Leonardo Moraguas.

(Talón núm. 147.)

NüM. 2762.

Don Gabriel de Torres y Almansa, Tenienle 
de Tslado Mayor del T^ercilo y de 2^rácií- 
cas en el Reyimiento de Caladores de Ta
lavera, decimoquinto de Caballería, nom- 
bradopor el Sr. Coronel del citado Reqi- 
miento Riscal instructor de la sumaria ins
truida contra el soldado del cuarto Escua
drón Ramón PuEl Canes, acusado del 
delito de 2^rimera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al Ramón Pujol Canes, soldado natu
ral de PaUerals de Rialni, (provincia de Bar
celona,) hijo de Valentin y de Antonia, solte
ro, de veintitrés años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, y de un metro seiscientos cua
renta y dos milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de diez dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de las provincias de Barce
lona y de Valladolid, comparezca á mi dispo
sición en el cuartel de la Merced de esta ciu
dad de Valladolid para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del

: Sr. Coronel del Regimiento de Talavera déci- 
moquinto de Caballería por el delito de prime
ra deserción se le sigue, bajo apercibimiento, 
de que, sino comparece en el plazo fijado, se
rá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre en el de la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y policíajudicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Ramón Pujol Canes, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes, al ya citado cuartel de la 
Merced, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 31 de Agosto de 1888.
—El Fiscal, Gabriel de Torres y Almansa.

Sección sexta.
FüRlÁ os GANADOS DE VALLADOLID.

Ull Centro de Profesores Veterinarios esta
blecido en la Feria era una necesidad sentida 
por todos los concurrentes tanto para la pron
titud en los reconocimientos como para hacer 
imposibles los abusos que son tan frecuentes 

i en esta clase de transacciones.
El brillante resultado obtenido en las dos 

ferias pasadas han decidido á los Veterinarios 
que suscriben á ponerlo en conocimiento del 
público en general.

| Los Veterinarios de fuera que quieran ad
herirse al Centro lo manifestarán en el tér
mino de ocho dias al Subdelegado Don Satur
nino del Valle quien les enterará de las con
diciones.

Los feriantes encontrarán continuamente 
i dos profesores que reconocerán y darán certi

ficados del resultado sin aumento alguno en 
los honorarios.

Valladolid 3 de Septiembre de 1888.—Sa
turnino del Valle, Subdelegado; Leoncio Es
teban, Manuel Sahagún, Pedro Conde, Si
meón Leonardo, Gregorio Rodríguez, Baldo
mero Hernández y Galo Ruiz.

(Talón núm. 150)

VALLADOLID.—1888.
AfESUTA. Y LnCüADEKNACION DEL HOSPICIO PaOVÎKOIâî. 

Palacio de la Diputación.
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